
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

    

 

  

 

      
 

 
  
 

     

    
 

 

 

 

   
  

 

 

 

 

 

Factura: 001-0024000030906' 201 80901 022P01 586 *

. NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA

: NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL.

> 2% EXTRACTO: -
a > z s ;

[Escritura N*: [20180901022P01566 ]

1 ACTO O CONTRATO:

| REFORMA DE ESTATUTOS
FECHA DE OTORGAMIENTO: J19 DE JUNIO DEL 2018, (15:57)

OTORGANTES

Persona Nombres/Razón social “| ipo“interviniento Documentode * No Nacionalidad - Calidad Persona que le
- do p - -- Identidad *- Identificación or - representa

NAVAS NUQUESLUISENRIQUE REPRESENTAND ECUATORIA |GERENTE
l Natural FERNANDO OA CÉDULA 0908872385 NA GENERAL INARPI S.A,

|
z E zo 2% AFAVORDE : 3573 - * o ”

- : la - Documento de No. : Persona que
Persona Nombres/Razón social e Tipo Intervintente _ identidad léentificación Nacionalidad |. Calidad - representa

< ,

UBICACIÓN

E Provincla;. : = «Cantón o - E +: Parroquia; - 7

GUAYAS [ GUAYAQUIL ROCAFUERTE : o

TG
' == Q
| ma

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: : T— ?
OBJETO/OBSERVACIONES: l i ==

1 ==

¡ == 0== 2

/ CUANTÍA DEL ACTO O INDETERMINADA | a E
CONTRATO: a 3no

í — 248
1 a O 3

' == 3 4

1 ES. ==
= Ef- , = 3%

> PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO(P) | < 5

1 3
FO

ESCRITURAN': 20180901022P01586 e 8

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE JUNIO DEL 2018, (15:57) ' z

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL

OBSERVACIÓN:    
 

e
    NOTFARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA

TTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.
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AÑO - PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL
2018 09 01 22 , P01586

      
 

ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA

DE ESTATUTOS SOCIALES QUE

HACE LA COMPAÑÍA INARPI S.A.,

DEBIDAMENTE REPRESENTADA

POR SU GERENTE GENERAL

SEÑOR LUISENRIQUE NAVAS

NUQUES.

CUANTÍA: INDETERMINADA.-----

COPIAS OTORGADAS: DOS. ————-

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia

  
del Guayas, República del Ecuador, a los

lecinueve días del mes de junio del año dosmil

ieciocho, ante mí, Abogada DIANA SOFIA YUNES

PINELA, Notaria Vigésima Segunda del Cantón

Guayaquil, comparece el señor LUISENRIQUE

NAVAS NUQUES por los derechos que representa

de la compañía INARPI S.A., en su calidad de

Gerente General, quien declara ser de nacionalidad

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado,

e profesión economista, domiciliado en esta

ciudad; hábil en derecho para contratar y contraer

obligaciones, a quien de conocerlo doy fe, en virtud
  

  

    

 

de haberme exhibido "sus documentos

identificación cuyas copias fotostáticé

ebidamente certificadas por mí, agrego

escritura como documentos habilitantes.

|
el

 
compareciente por mí la Notaria de ldE4

ibsultados de esta escritura, así como 5
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-quefue de que comparece al otorgamiento de esta

escritura. sin. coacción, amenazas, temor

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que

eleve:a escritura pública la: siguiente minuta:

—SEÑORA NOTARIA: Autorice usted, y luego

incorpore enel registro de escrituras públicas a su

cargo, una que contenga una reforma de estatuto

social, que al tenor de las cláusulas y declaraciones

que prosiguen, otorga el señor LUISENRIQUE

NAVAS NUQUES, por los derechos que representa

de la compañía INARPI S.A., en su calidad de

Gerente General de la misma, calidad que acredita

con la copia de su nombramiento inscrito, que se

acompaña para ser agregado y formar parte de este

instrumento. PRIMERA: ANTECEDENTES:

- UNO.UNO. INARPI S. A. se constituyó mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo

del cantón Guayaquil, el dieciocho de enero de dos

mil dos, escritura que fue inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón, el veinte de febrero

de: dos mil dos. UNO.DOS. Mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Primero de

Guayaquil, el uno de agosto de dos mil tres,

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el

" diecisiete de septiembre del mismo año, 'se

reformó íntegramente el estatuto social de INARPI

S.A: UNO.TRES. Mediante “escritura pública

“otorgada-.el dieciocho de marzo de dos mil cuatro, .  
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ante el Notario Décimo Tercero de Guayaquil,

|
n

INARPI S.A. aumentó su capital social suscrito y

Pagado a quinientos mil ochocientos dólares de los

Estados Unidos de América, fijó su capital

autorizado en la suma de un millón un mil

seiscientos dólares de los Estados Unidos de

América y reformó consecuentemente su estatuto

social. Dicha escritura quedó inscrita ante el

Registro Mercantil de Guayaquil, el cuatro de mayo

de dos mil cuatro. UNO.CUATRO. Mediante

escritura pública otorgada el diecisiete de junio de

dos mil ocho, ante el Notario Décimo Tercero de

Guayaquil, INARPI S.A. aumentó su capital social

suscrito y pagado hasta la suma de tres millones

cien mil ochocientos dólares de los Estados Unidos

de América, fijó su capital autorizado en seis

millones doscientos un mil seiscientos dólares de los

Estados Unidos de América y reformó

consecuentemente su estatuto social. La referida

escritura quedó inscrita el quince de agosto del

mismo año, en el Registro Mercantil del mismo

cantón. UNO.CINCO. Mediante escritura pública

otorgada el veintidós de agosto de dos mil ocho
  

  
  

ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil

ochocientos dólares de los Estados

América, fijó su capital autorizado en diet  
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de dólares de los Estados Unidos de América y

reformóconsecuentemente su estatuto social. Dicha

escritura quedó inscrita el treinta y uno de diciembre

de dos mil ocho, en el Registro Mercantil del mismo

cantón. UNO.SEIS. Mediante escritura pública

otorgada el seis de junio de dos mil diecisiete, ante

el Notario Décimo Tercero de Guayaquil, INARPI

S.A. aumentó su capital suscrito y pagado ala suma

de veintidós millones doscientos quince mil

ochocientos dólares de los Estados Unidos de

América y reformó su estatuto social. Dicha escritura

quedó inscrita el catorce de los mismos mes y año,

en el Registro Mercantil del mismo cantón.

UNO.SIETE. Mediante escritura pública otorgada

ante el Notario Décimo Tercero de Guayaquil, el

veinte de octubre de dos mil diecisiete, inscrita en

el Registro Mercantil del mismo cantón, el primero .

de noviembre del mismo año, la compañía reformó

íntegramente su estatuto social. UNO.,OCHO. En

sesión de Junta General Extraordinaria de

Accionistas de INARPI S.A., celebrada el seis de

junio de dos mil dieciocho, se resolvió reformar el

estatuto social de la compañía, en los términos que

constan del acta de dicha sesión, cuya copia.

certificada forma parte integrante de la presente

-escritura: pública. Además, en la misma sesión

referida.se autorizó a los representantes legales de

-la compañía, para que otorguen esta escritura y  



REGISTRO UNICO DECONTRIBUYENTES  

 

SOCIEDADES h
: cola hacblenolpeis!

NUMERO RUC: 0992247932001

RAZON SOCIAL: INARPI S.A,

NOMBRE COMERCIAL: TERMINAL PORTUARIO DE

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: BRITO MARÍN ENRIQUE HUGO

CONTADÓR: GHINGA LÓORMARÍA ELIZABETH

FEO, INICIO ACTIVIDADES! 20/02/2002 FEC. CONSTITUCION: 20/02/2002

FEC.INSCRIPCION: 26/08/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: " 23/01/2018 ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:: -
ACTIVIDADES DE CARGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS O EQUIPAJE, INCLUYE LAS

|
DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: GLIAYAS Gantén: GUAYAQUIL Parroquia; XIMENA Barrio: ISLA TRINITARIA Calie; 51 AVA. SUR OESTE Número:
SÍN Intersecclón: CALLE CUARTA Bloque: 'P-T-30 S.0. Referencia ubicación: JUNTO AL TRINÍPUERTOFax: 042603320
Telefono Trabaja: 043715406 Calular: 0989613128 Emil: mohingaacuecstibas.com
DOMICILIO ESPECIAL;

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

. ANEXOACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOQ1Ós, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES o BENEFICIOS- ADI

* ANEXO RELACION DEPENDENSIA

ANEXO TRANSACCIONALSIMPLIFICADO
. o 1 . Am A

* DECLARACIÓN DE IMUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DEGLARACIÓN MENSUALDE [YA
Soñ derechos de los cóntribiydntes: Darsohos detrato y confiaenélalidad, Derachos de sisistencio $ solabaración, Dergchos ueonórpicos; Dereulids de
Información, Derechí dimentales; paro'mayot Información tonullo en ww
Las persones haturales l, ingresos anugles o costos y gastos anuales 998 :a los Ilmitas asfablecidos en el Raglamento para la Aplicación
de la Loy de Régimen Tribul Interno están ebligados a [levar“contabilidad, conviriéndase en ugentes de tetención, no podrán acegerse sl Régimen
Simplificado (RISE) y sus devlarsojónes de JYA deberánsar preséntedos, de manera mensual,
Recuerde que Bus A ecloraciónas,He IVA Padrán presentarse de manpra somestral slampre ycuando n9 86 encuentie_nbli ado a levar contabilidad, tsnsfiera
blénes o pruaáte servicios. únicamanie con tarifa 6% dé IVA y/o 2u3 yentas con tarlladiferente de P'% sein objete Fletes Yet 100% de IVA.

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: "ABIERTOS: 7
eneo

ao idaomgledo AnS

 

  

  

 

      

 

del 001 al 009     

   

  I .
JURISDICCIÓN; —vZONA8 GUAYAS,

 

GÓs en este documento soh exacios y verdaderos, parlo qt 83
¡hátario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamenta para la Áplicacii

Lugar deemisión; GUAYAQUIL/AV. 8 DE
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

ESOCIEDADES Dl
rele fore bien elpati

NUMERO RUC: 0992247932001

RAZON SOCIAL: INARPI S.A.

ESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS:

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC.INICIÓ ACT. 20/02/2002

NOMBRE COMERCIAL: TERMINAL PÓRTUARIO DE BUÁYAQUIL FÉG, CIERRE:
FEC, REINICIO;

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

AÉTIVIDADES DEGARGAYDESCARSA DE MERCANCÍAS O EQUIPAJE, INCLUYE LÁS ACTIVIDADES DE ESTIBA Y
DESESTIBA
ACTIVIDADESDE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCÁNOIAS
SERVICIOS DE INSTALACION,MANTENIMIENTO Y REPARACION DE CONTENEDORES
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL PParroquia: MENA|Barfló: ISLA -TRINITARIA Calle: 51 AVA. SUR OESTE Niimero: S/N
Iritersección: CÁLLE CUARTA Referencia; JUNTO.AL. TRIÑIPUERTO.Bloque: P=7,40 5.0. Fax: 042603320 Telatono Trabajo:
043715400 Celular: 0089613128 Email: mohinga(Uecuaestibas.com

 

 No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL GOMERCIAL  FEG.INICIO ACT, 19/11/2007

NOMBRE COMERCIAL: TERMINAL PORTUARIO DE GUAYAQUIL. REC, CIÉRRE:
: FEG, REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE CARGÁ Y DESCARGA DE MERCANCIAS O EQUIPAJE, INCLUYE LAS ACTIVIDADES DE ESTIBA Y
DESESTIBA -
SERVICIÓS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE CONTENEDORES
ACTIVIDADES DEALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCAÑHOIAS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Proviricia:GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Barrlo: ISLATRINITARIA Calle: AY.LOS ANGELES 52$0, Número:
SOLAR 1-5 Intersecclón: CALLE PUBLICA Referéncia: JUNTO A BANAÑAPUERTO Manzaña: 782 Telefañó Trabajó: 042603322

     
ó "coitentdes en este descuento soh-exactosy verdade

derven (Art.47 CodigoTribute, Ar, 9 Loy!volRUC y Árt, $ Reg (amero

Usuario: JSACU2OS1A Tugar:deemisión: BUAYAQUILJAV.E DE ad ( hora 23/01/2018 14:23:21
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SOCIEDADES e
uo bado bicoplpañl

NUMERO RUC: 0992247932001

RAZÓN SOCIAL: | INARP(S.A,

|
No.ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 04/09/2008

NOMBRE COMERCIAL; TERMINAL PORTUARIO DE GUAYAQUIL FEC. CIERRE:
FEC. REINICIO;

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE CARGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS O EQUIPAJE, INCLUYE LAS ACTIVIDADES DE ESTIBA Y
DESESTIBA
ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE CONTENEDORES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantén; GUAYAQUIL Parrodulá; TÁRQUI Callé; AV, FRANGISCO DE ORELLANA Número: SIN Reforencia: :
JUNTO AL HILTON COLON Supermenzana; MEZZANINE Canjúnto: ORGANISMOS PUBLICOS Bloque: TORRE Á Edifiolo:
EMPRESARIAL LAS GAMARAS Email: santiago.bajansipg.OOtm.E6

 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO. ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT.- 16/01/2014

NOMBRE COMERCIAL. . FEC, CIERRE:
FEG, REINICIO;

ACTIVIDADES EGONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE CARGA Y DESCARGA DE MERCANGÍAS O EQUIPAJE,INCLUYE LAS ACTIVIDADESDE-ESTIBA Y
DESESTIBA 1.
ACTIVIDADES DEALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS
SERVICIOSDE.INSTALASION, MANTENIMIENTOY REPARÁCION DE CONTENEDORES

DIRECCIÓN.ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Patroquia: XIMENABarrio: ISLA TRINITARIA Múmero''SN Referencia: FRENTE AL
COLEGIO REPLICA DE GUAYAQUIL Telefona Trabajo: 042603300 Email: dehiquitofbecuaestibas.com .

||
|
|

  

      Declaro quí 5 idos eren ste documento $0n exactos y verdaderos, 'por lo
deriven (Ar. 9éoédigo ibularió, Art, 9 Ley delRUCy ArÍ. 9 Reglamento,para fa Aplicación deyeleiRUCY7

Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. D DE

Página 3.do E 5

  
 

 



 

REGISTRO UNICÓ DE CONTRIBUYENTES

  
 

SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0992247932001

RAZON SOCIAL: INARPI S.A.

No. ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 19/09/2017

NOMBRE COMERCIAL: FEC..CIERRE:
FEO. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIIDADES DE CARGA Y DESCÁRGA DIE MERCANCIAS O EQUIPAJE, INCLUYE LAS ACTIVIDADES DE ÉSTIBA Y
DESESTÍBA : : o : o

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; o .

" Provinlaz GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle; Y DE OCTUBRE Número: 100 Inters6coión;
MALECON Referentia: FRENTE AL BANCO INTERNACIONALEdificio; LA PREVISORAPiso: 30 Oflcina: 05 Telefono Domicilio;
043715400 Email: mchingafhecuacstibas,com

 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ÁBIERTO LOGALCOMERCIAL PEC. INICIO ACT. (9/09/2017

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE;

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

AGTIVIDADES DE CÁRGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS Q EQUIPAJE, INCLUYE LAS AGTIVIDADES DE ESTIBA Y
DESESTIBA o o ÓN : dl 7 :

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Parróquia: CARBO (CONCEPCION) Calla: G, ELIZALDE Número: 119 Intersacción;
PICHINCHÁ Referencla; FRENTE A LA PARRILLADA DEL-NÁTOEdificio: LUZ MARIÁ Piso: 3 Oficina: 3-1 Telefono Domlcilio:
043715400 Email: mchinga(Mecuaestibas.com

  

  

   

     

 

mt
e 4 c z z = aEarte +

> dt e £ > A “RATAADCÓ IRÍSUYENTE DANOCdOS SIATERIAS SENIEDPo UR : en PA ma,

Doctaro.que los dáte$ contanidaS on asto dotumerilo sar exactos y Verdaderas, porid.que asu de Sreopa jabiiega tegal que ve ella so **
derivan (Ad. 97 Código TributaÑía, Art. 9. Leydel RUCy Arí, 9.Reglamento para la Aplicación de lá Leydl o

Usuario: JSAGOZ0S14 7 Lugarde omisión: GUAYAQUILAV.8:DE Fegíla y 29/01/2018 14:29:21
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S2

 

 

|
SOCIEDADES : '

| code baca ble elpaíal

|
NUMERO RUC; 0992247832001

RAZON SOCIAL: INARPI S.A,

|
y

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC.INIGIO. ACT. 21/11/2013

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 02/05/2017

: " FEG, REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE CARGAY DESCARGA DE MERCANCIAS Ó EQUIPAJE

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia; EL ORO Ganlón: MACHALA Perrogulai PUERTO BOLIVAR Galle: AV. EL ORO Número: S/N Inlersección: CALLE 2DA.«
SERA;Referencia; ÁREA OPERATIVA DEL PUERTO Conjuntos RECINTO PORTUARIO Celular: 0999482555 Telefono Trabajo:
43718400 Email; dohiqullofUeouaestibas:com : z

 

No, ESTABLECIMIENTO] 0068 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEGC.INICIO ACT. 02/05/2017

NOMBRE COMERCIAL: TERMINAL PORTUARIO DE GUAYAQUIL FEC, CIERRE: 30/09/2017
: ” : FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE CARGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS Q EQUIPAJE, INCLUYE LAS ÁCTIVIDADES DE ESTIBA Y
DESESTIBA DN a : co
DIREGCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUILParraquía:GARBO (CONCEPCIÓN)Calle: Y DE OCTUBRE Número; 100 Interssación:
MALECONReferencia; FRENTE AL BANCO INTERNACIONALEdificio: BANCO LA PREVISORA Piso; 28 Oficina: 2803 Telefono
De Referensla: 043t1540d Email: mehingaGecuanstibas.com

   
  

ndcó
+ cr deMd

E fotis ón potes

frgcen al pon huye!

  

GUAYAQUIDAV:
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES (yCn E  

 

DlSOCIEDADES - EE
nde hece bien alpoñt

NUMERO RUC: 0992247932001

RAZON SOCIAL: INARPI5,A,

No, ESTABLECIMIENTO: = 007 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 02/05/2017

NOMBRE COMERCIAL: TERMINAL PORTUARIO DE GUAYAQUIL FEC. CIERRE: 30/09/2017

FEC. REINICIO;

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DÉ CARGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS O EQUIPAJE, INCLUYE LASACTIVIDADES DE ESTIBA Y
DESESTIBA

DIRECCIÓN ESTARLECIMIENTO;
 

Provinala: GUÁYASCantón: GUAYAQUIL Parroquiá; CARBO (CONCEPCION) Calle: 9 DE OCTUBRE Númeto: 100 Intersécclión:
MALECON Referencia: FRENTE AL BANCÓ INTERNACIONALEdificio: BANCO LA PREVISORAPlso: 28 Oficina; 2804 Email:

mohingaíecuaesillias.com Telefono De Referénció! 043715400

  

  

        

   

  
  

otr

Ta “e SE nan 13s nutumenos de Igesil8ad

Y ceniicado qe uatación ongánalse

aygsantady esanecen al conlribupente
  

Lemr
Cuñarta- 7 Er1 EL CONTI E seanE De. FIRMABEL U RIBUYENT A: B ST S INERENASIRO Í

Declaro qué los dátós canighidos en este documenta son exactos y veidadáros, poro que asumo la respóns; biidáa legal que de ella.se
.. deriven (Art, 97 CódigaTpbuteria, Art. 2Ley del RUC y Árl: 9 Reglamentopara la Aplicación de leE Cc) :

Usuario:  JSACOZU314 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE a y/hóra; AOV2DTS:da:2%121
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ACTADE JUNTA GENERALEXTRAORDINARIA Y UNIVERSALDE ACCIONISTAS DE
LA COMPAÑÍA INARPIS.A., CELEBRADAEL 6 DE JUNIO DE2018.

T

En Guayaquil, el 6 de junio de 2018, a las 09h00, en el local social de la compañía ubicado en la

Avenida Sur Oeste s/n Calle 51 y la Cuarta, en la Isla Trinitaria, se reúnen las accionistas de INARPI
S.A., a saber: la compañía Saam Puertos S.A., representada por el abogado Pedro Manuel Pérez
Salvador, quien comparece por carta poder extendida a su favor, como propietaria de 22”213.337

acciones; y, lal compañía Inversiones San Marco Limitada, representada por la abogada Roxana
Aguirre Avilés, quien comparece por carta poder extendida a su favor, como propietaria de 2.463
acciones. Las accionistas asistentes representan la totalidad del capital suscrito de la compañía, de
USD22”215.800,00, dividido en 22*”215.800 acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de

USDI1,00 cada; una, quienes resuelven por unanimidad constituirse en junta general universal
extraordinaria de accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías
vigente, estando también unánimes en el siguiente orden del día:

 

1) Conocer y resolver sobre la reformadel estatuto social de la compañía;y,

2) Designar a los miembros del Directorio de la compañía.

Presidente de la sesión: Pedro Manuel Pérez Salvador.

Secretaria de la sesión: Roxana Aguirre Avilés,

Luego de verificado el quórum y elaborado el listado de asistentes, se instala la junta y se pasa a
tratar y resolver sobre el único punto acordado.

Paratratar el primer punto del orden del día tomala palabra el abogado Pedro Manuel Pérez Salvador
quien, con base en una instrucción expresa recibida de su mandante, propone que se reforme el

estatuto social de la compañía en relación con el número de miembros que integran su Directorio,
para lo cual presenta el proyecto del artículo correspondiente de dicho estatuto -cuyo texto ha sido
aprobado por su mandante-, y es el siguiente:

“Artículo 19. Composición. El Directorio estará compuesto por tres Directores, todos
ellos designados por la Junta General, quienes durarán tres años en sus funciones,
pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Los miembros del Directorio no serán
remunerados y podrán ser o no accionistas de la compañía.”

El abogado Pegiro Manuel Pérez Salvador mociona que se apruebe la reforma del artículo 19 del
estatuto social de la compañía, cuyo texto en adelante sería el transcrito, moción que es aprobada por
unanimidad porlas accionistas, quienes además autorizan a los representantes legales de la compañía

| : : :
para quecelebren los actos que sean necesarios para el perfeccionamiento de la reformade estatuto
aprobada,

E

 

  
   

  

  

Pasa a tratay$e jel segundo punto del orden del día, para lo cual toma la palabra el abogado Pedr:
Manuel y rez Salvador quien, ante la reforma del estatuto social ya aprobada y con base en un  

lompañía a los señores Macario Valdés Raczynski, Yurik Díaz Reyes y Enriqu
es deberán entrar en funciones una vez perfeccionada la reformadel estatuto 56
“dYunta. La moción presentada es aprobada por unanimidad porlas accionj  



 
 

mencionados señores, quienes ejercerán sus funciones por el tiempo y con las atribuciones
determinadosen el estatuto social de la compañía.

Conla presencia de las personas anotadas al comienzo se da lectura a esta acta, la que es aprobada

por unanimidad, ordenándose que una copia se agregue al expediente de la sesión junto al listado de
asistentes. Se levanta la sesión a las 10h30.- £) Pedro Manuel Pérez Salvador,

Presidente Ad-hoc.- f) Roxana Aguirre Avilés, Secretaria Ad-hoc.-

Las accionistas: p. SAAM PUERTOS S.A., £) Pedro Manuel Pérez

Salvador, Apoderado.- p. INVERSIONES SAN MARCO LIMITADA, f) Roxana

Aguirre Avilés, Apoderada.-

CERTIFICO, que el acta que antecede es fiel copia de su original,

que reposa en el correspondiente libro de la compañía, al que me

remitiré en caso necesario.-

Guayaquil,-6de 3 2018

   
Roxana Aguirre Avilés

Secretaria Ad-hoc



 

  o |
Valparaiso, 4 de junio de 2018

¡

Señor 7
Luisenxrique Navas Nuques

Guayaquil.-
11

De mis consideraciones:

Pongo en su conocimiento que en sesión de Directorio de INARPI
S.A., celebrada el día de hoy, se lo designó como GERENTE GENERAL

de la misma, por el lapso de TRES AÑOS, con los deberes y

atribuciones determinados en el estatuto social de la compañía,
que consta de la escritura pública de reforma integral de dicho
estatuto! social, que el 20 de octubre de 2017 autorizó el Notario
Décimo Tercero de Guayaquil, inscrita el 1? de noviembre del mismo
año, en el Registro Mercantil del mismo cantón.

l
Como Gerente General usted está facultado individualmente para:

(1) cumplir obligaciones a cargo de la compañía; (ii) comparecer
en juicios o en procedimientos arbitrales, sea la compañia actora

o demandada; (iii) otorgar, por orden del Directorio y de acuerdo
con las [instrucciones que éste establezca, poderes especiales o

generales para garantizar la buena marcha de la compañia con la

existencia de controles y contrapesos; Y, (iv) ejecutar todos

aquellos!actos para los que el Directorio los hubiese expresamente

autorizado a actuar de manera individual. Para todos lo demás

actos de' representación legal, deberá actuar conjuntamente con el

Presidente de la compañía.

INARPI sla. se constituyó mediante escritura pública que el 18 de
enero del 2002 autorizó el Notario Séptimo de Guayaquil, inscrita

el 20 de| febrero del mismo año, en el Registro Mercantil del mismo
cantón. !

1

   
EY

MaximiliangA etelier Pinedo
LAA A

Sobretazió dérla sesión

 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL pera el que he sido designado

Guayaquil, 4 de junio de 2018   

   

  

  

 

28. Diana Sofíá Yunes Pinela
VIGÉSIMA SEGUNDA CANTÓN GUAYAQUIL      
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2 Dirección General de Registro Civil,

"Identificación y Cedulación3 REPÚBLICA DEL ECUADOR
250

E EaE . Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación

 

CERTIFICADODIGITALDE DATOS DE IDENTIDAD

. «Número únicode identificación: 0908872385,
 

“Nombres del ciudadano:¡NAVASNUQUES LUISEÑRIQUEFERNANDO

Condición del cedulado: CIUDADANO :

Lugar de. nacimiento: ECUADORÍGUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

. ¡CONCEPCION!
  
 

- Fecháderiacimiento: 24DE MARZODE 1970

 

   Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

“Instrucción: SUPERIOR -.

Profesión: ECONOMISTA

- Estado Civil: CASADO | os e

Cónyuge: CORREIA BUSQUETSGORETN IVONNE

y . Fecha de Matrimónio: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1998

 

. “Fecha de expedición: 10 DE AGOSTO DE 2016

   
Información certificada a la fecha: 25 DE JUNIO DE 2018

*|- Emisor! ANA' PRISCILLA NAVARRETE SANCHEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 4
UAYAQUIL >    

N?decertificado: 182-132-26090

A |!1 NN | | ! Ing. Jorge Troya Fuertes
182-132-26090 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt, 4, numeral 1 y a la LCE,

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistroclvif.gob.ec

         

  

 

   

 



 

 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 
El IESS CERTIFICAquerevisados los archivos del Sistema de Historia Laboral,

el señor(a) BRITO MARIN ENRIQUE HUGO,representante legal de la empresa
INARPI S.Al con RUC Nro. 0992247932001 y dirección SUROESTE. 51 AVA.
SUR OESTE S/N CALLE CUARTA.51. AV. LOS ANGELES. TRINIPUERTO.,
NO registra|obligaciones patronales en mora.

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro.

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del
lESS en ell menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales,
digitando el RUC de la empresa o número de cédula.

   

  
Santiago Andrés Andrade MO

irector Nacional de Recaudación y-G 
  Emitido el 25 de junio de 2018

Validez del Certificado 30 días

  

 



realicen todos los trámites conducentes al

 

perfeccionamiento - de tal acto societario.

3 SIEGUNDA: REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL:

4 «Con los antecedentes expuestos, el señor LUIS-

s ENRIQUE NAVAS NUQUES, por los derechos que

6 representa de la compañía INARPI S.A., en su

7 calidad de Gerente General de la misma,

g¿ debidamente autorizado por lo resuelto en la sesión *

9 de Junta General Extraordinaria de Accionistas de

10 dicha compañía, celebrada el seis de junio de dos

1 mil dieciocho, expresamente declara reformado su

1 estatuto social, en los términos acordados en la

13 sesión de Junta General antes referida. TERCERA:

14 AUTORIZACIÓN: El otorgante, señor LUIS-

15 ENRIQUE NAVAS NUQUES, . declara de modo”

16 expreso que autoriza a los abogados Pedro Manuel

17 Pérez Salvador y Roxana Aguirre Avilés, para que

1 cualquiera de ellos actuando en forma individual y

19  conlas más amplias atribuciones, efectúe todos los

20 trámites y diligencias conducentes a obtenerla.

2 aprobación de los acuerdos adoptados en dicha

Ss22 psión y su posterior perfeccionamiento, solicitando

l
u
u
u a ¡inscripción de este instumento y cuanta

anotación marginal se requiera. Anteponga y -   

   

 agregue señora notaria, las demás cláusulas de

o n = o ou » _ » w < y = o N < “U
D 0 = a lo) o 2, o J Ds 3

"
O jo
] = O

presente escritura - pública. HASTA

MINUTA que queda elevada a escritura p
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11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

misma que se encuentra firmada porla Abogada

Roxana Aguirre, Abogada Registro profesional ocho

dos ocho dos del Colegio.de Abogados del Guayas.-

Para la celebración y otorgamiento de la presente

escritura se observaron los preceptos legales que el

caso: requiere. El otorgante se identifica con el

certificado obtenido del Sistema .Nacional de

Identificación Ciudadana que han autorizado, en

acatamiento a la. resolución número cero setenta y

ocho guion dos mil dieciséis (078-2016), del Consejo

de la Júdicatura.- LEIDA que les fue por mí, la

Notaria a la compareciente, aquella se ratifica en la

aceptación de su contenido y firman conmigo en una

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta

Notaría la presente escritura, de todo lo cual DOY

FE momo. |
P) INARPI S.A

RUC No. 0992247932001
>

   en

L KaiGos NAVAS NUQUES a

C.C. No. 090887238-5  C.V. No. 212-267

GERENTE GENERAL
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11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER

TESTIMONIO que sello y firmo, en la ciudad de Guayaquil,

a los veinticinco días del mes de junio del año dos mil

dieciocho.- ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA

PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES QUE

HACE LA COMPAÑÍA INARPI S.A., DEBIDAMENTE

REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL SEÑOR

LUISENRIQUE NAVAS NUQUES.urnormmnnmemmmmaneesanennesamnnen

   



¿ “Factura: 001-009-000006277

 

 

 

NOTARIO(A) JAIME.TOMMY PAZMIÑO PALACIOS
TaYUA ALA AA

NOTARÍA SÉPTIMA DELCANTÓN GUAYAQUIL”

RAZÓN MARGINAL N* 20130901007000657

 

   

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
    

 
 
 
   
 
 
  

MATRIZ

FECHA: 4 DE JULIO DEL2018, (12:56)
TIPO DE RAZÓN: REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA
FECHA DE OTORGAMIENTO: . [18-01-2002
NÚMERO DE PROTOCOLO: [92/2002

OTORGANTES
2 - OTORGADO POR ,

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN
INARPIS A, REPRESENTADO POR RUC 0992247932001

> — CTE A FAVOR DE =
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO
ACTO O CONTRATO: REFORMADE ESTATUTOS SPHIALES
FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-06-2018 > 1
NÚMERO DE PROTOCOLO: [20180901022P01586 T

:  

 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901007000657

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

 

 

A
O
E
0
 
  
 
   

AO
) MATRIZ

FECHA: ESO DEL 2018, (12:56) i
TIPO DE RAZÓN: REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES t

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA i

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-01-2002 :

NÚMERO DE PROTOCOLO: 92/2002 !

7 
OTORGANTES

NO! SOCIAL

INARPIS.A,

SOCIAL

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

- . OTORGADO POR n.

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD

RUC'ADO POR

A FAVOR DE EE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD

TESTIMONIO

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES

19-06-2018

20180901022P01586

No. IDENTIFICA

0992247932001
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NGTARIO(A) JAIME TOÑMY PAZMIÑO PALACIOS

NOTARÍA SÉPTIMA'DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Dr. Jaime 7. Pazmiñe Palacios, Msi
NOTARIO SÉPTIMO

DEL CANTÓN GUAYAGUN

»



  
O ai 5,

j IN
Y” CONSEJO DELA

s. JUDICATURAup
     

  
RAZÓN MARGINAL No. 20180901007000657 

RAZÓN: DOCTOR JAIME PAZMIÑO PALACIOS, MSC.

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- En usode las

facultades que me encuentro investido.: DOY FE: Que en ésta

fecha ¡se ha tomado nota del Protocolo N* 20180901022P01586, que

corresponde a la escritura de REFORMA DE ESTATUTOS

SOCIALES QUE HACE LA COMPAÑÍA INARPT'S.A., celebrada

ante lla Abogada Diana Sofia Yunes Pinela, Notaria Vigésima

 
Segunda del Cantón Guayaquil, el día diecinueve de junio del año

dos mil dieciocho; al margen de la matriz de Protocolo No. 92/2002,

que pertenece a la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA INARPIS.A., de fecha

dieciocho de enero del dos mil dos. - Se dio cumplimiento al Artículo

treinta y cinco de la Ley Notarial en vigencia. - En la ciudad de

Guayaquil, a los cuatro días del mes de julio del año dos mil

dieciocho. - El Notario.-

  
     

  
NOTARIO.-

Q SS A
ron GU DR.J . PAZMIÑO PALACIOS, MSC.

NOTARIO SÉPTIMODELCANTÓN GUAYAQUIL
Dr. Jaime T. Pazmiño Palacios, Ms:

NOTARIO SÉPTIMO

DEL CANTÓN GIJAYAQUY
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na presente escritura; la misma"que contiene.la Reforma.de_Estatutos, de la:
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Guayaquil, 02 dejulio de 2018
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